
 

Funeraria Albacete ofrece el servicio de Depósito, Conservación y Custodia de muestras de 
tejido, y la posible realización de análisis y pruebas genéticas. 
 
APLICACIÓN DEL ADN. 
 

• LEGALES 
- Test de paternidad. 
- Identificación de cadáveres. 
- Pruebas de delitos. 
- Asesinatos y violaciones. 

 
• MÉDICAS 

- Enfermedades genéticas. 
- Enfermedades poligénicas (Cáncer, hipertensión arterial,  

 epilepsia, diabetes). 
 

• GENEALÓGICAS 
- Árboles genealógicos. 
- Confirmación de Ancestros y ramas familiares. 

 
CARACTERISTICAS DEL DEPÓSITO. 
 

• UBICACIÓN 
- El depósito está ubicado en el Centro Tecnológico de  Certificación que tiene 

Applus+ en el Campus de la UAB en Bellaterra.  
 
 

• CAPACIDAD 
 El depósito de tejidos de difuntos de Applus tiene capacidad para 

conservar hasta 250.000 muestras, dentro de congeladores a -80ºC. 
 
 

• SEGURIDAD 
- Recinto: Control de acceso de vehículos y personas. 
- Edificio: Accesos restringido mediante tarjeta magnética. 
- Depósito: Triple sistema de alarma (Acústica, visual y remota). 
- Congelador: Cierre con llave. 
-  

LOGISTICA 
• Se formaliza el contrato entre la parte interesada (cónyuge, padre o madre, hijo/a, o 

en su defecto hermano/a) y Applus+. 
 

• Objeto del contrato: servicio de depósito, conservación y custodia de muestras de 
tejido, y la posible realización de análisis y pruebas genéticas (no incluido en el 
contrato). 

 
• Convenio de colaboración entre el Grupo Mémora y Applus+. 
• El modelo de Autorización, Extracción y Entrega de Muestras debe estar firmado por 

el representante de la familia y una persona de la funeraria cuando Applus+ recoja la 
muestra también firmara la autorización. 

 



 

• 2. El contrato de Depósito, Conservación y Custodias de muestras de tejido es un 
contrato entre la familia y Applus+. El modelo ya viene firmado por el representante 
de Applus y solo lo debe firmar la familia, no la funeraria. 

 
• 3. El acta de identificación de muestras y cadena de custodia es un documento que 

nos permite la identificación de la muestra. Debe firmar la funeraria y Applus+ 
cuando recoja las muestras. En ningún caso debe firmar la familia.  

 


